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XLVI

V ot o  d e l  L ic .  D. J u a n  F r a n c i s c o  d e  A z c á r a te , po rq u e  n o  se  r e -

CONOZc A Á LAS JUNTAS INSTALADAS EN ESPAÑA, PORQUE SE AUXI

LIE Á ESTA NACIÓN Y PORQUE SE CONVOQUE UN C ONGRESO VIGILAN

T E .----6  DE SEPTIEMBRE DE 1808.
Exmo. Sor.

Deceosos los Soberanos Españoles de manifestó,!- el alto aprecio 
q.P los mcrcció la Conquista de estos ricos, dilatados, y fcrtilos do
minios, q.e tanto engrandeció la Monarquía Española, y tan ut.il 
filé ul Mundo todo, determinaron, prometieron y 1 juraron q.e las

1 Loy 1- Tit. 1? Lib. 3? de la m :. de Ind .s Por donacion de la Santa Rede Apos
tó lica y otros justos y lijitimos títu los, somos Sr. de las Ind.* Ocidentales, I slas y 
tierra firme-del mar Occeano, descubiertas y por descubrir, y est/m iucarporadaH 
en ntra. R.< ('m ona de Castilla. Y  por q.e es ntra. voluntad, y lo hemos prometido 
y jurado, q.e f?pre. permanezcan nimfnx p.¡« hii mayor perpetu idad, y firmeza, prolii- 
vinios 1h enH^enao.’1 de ellas, (sic) Y mandamos q.e en ningún tpo. puedan ser t?e- 
¡«iradas de ntra. R.l Corona de Castilla, danimdti«, ni divididas en todo 6 en parte, 
ni sus Ciud.s Villa», ni Poblacion.s p .r nin.n caso, ni en favór de uing.a persona-' 
Y considerando la fidelidad de ntros. V asallos, y Iób trabajos q.e lew descubridores y 
pobladores pasaron en ku descubrim.to y poblacion, p.u q.e tengan mayor certeza 
y <!<jnf.z¡i de q.e siempre estarán y permanecerán mmlux it ntra. lí.* Corona, prome
temos y damos ntra. fé y palabra R.1 por Nos, y los Keyes ntros. Sucesor.» de q.e 
p .«  s iempre jamas no serán cnagenadas, li  apartadas en todo ó  en parte, ni b u s  Ciu
dades, ni iKtblariones p .r ning.“ causa ó razón, ó en favor de ning.A persona; y si 
Nos. ú ntros. S u m ares  b inoremos alg.a donacion A enajenación contra lo supodho. 
sea nula y por tal la declaramos. (Esta nota y las demás «pie siguen en «ate docsi- 
uiento son del original.)



Y lidias Occidentales, Islas y Tierras firmes riel Mar Ocecano descu
biertas, y por descubrir, como incorporadas en la Corona »lo Castilla, 
siempre permanecerán unidas á ella para su mayor perpetuidad y íir- 
meza, sin q.e en ningún tiempo sean separadas, desunidas, ni divi
didas en todo 6 en parto, ni sus Ciudades, V illas, ni Pohlaeioiuv, 
ningún caso, ni á favor de ninguna persona; y para la mayor segu
ridad de esta promesa, empeñaron su fó, y palabra mil, declarando 
qualesquiera donaciou, y enagonacion, q.e hicieran nula, y sin efecto.

El Sor. Carlos primero, á pedimento de la X. C. do México, con
cedió igual privilegio á esta X. E., constante do la H.1 Cédula dada 
en Pamplona á veinte y dos de Octubre del año de mil quinientos 
veinte y tres, reproduciendo el Juram .*0 q.c al tiempo de su C o ro 

nación otorgó alos Reynos y Soñorios de Castilla y León, de no ena- 
genür las Indias Occidentales, Islas, y tierras Jiriñes del Mar Occeano. 
sus Ciudades, Provincias y Pueblos, afirmando estar pronto á cum
plirlo; y aun q.e añade, q.e por lo mismo no liavía necesidad do otro 
nuevo seguro, pero para q.e los vecinos, y pobladores de la X. K. lu- 
vioran mayor certidumbre y confianza daba la Carta referida con fuer
za y vigór de Ley y Pragmática sanción como si fuem hecha y promul
gada en Cortes generales; y orapeñó su palabra real, por si, y á nom
bre de los Sres. Reyes sus Sucesores para. q.e eu ningún tieinjw) del 
Mundo la X. E. sea apartada de la Corona RJ do Castilla, dn,-lanui
do nula qualesquiera enagenacion ó donacion q.« do ella se haga. 
Acompaño este docum.to por haverlo asentado ala letra en la Junla 
gral. celebrada en el R .1 Palacio la mañana del treinta y uno do 
Agosto proximo pasado.

Estas dos reales disposiciones presentan q.e según el Pro. gral. del 
Rey no y el privilegio particular déla X. (.-. estos Dominios se hallan 
incorporados accesoriamente 1 en la Corona de Castilla y León p o r 

quienes fueron conquistados. La incorporación aseesoria causa ol 
efecto de q.e se tengan como parte do aquellos dos Reynos, y sigan 
siempre su suerto, reconociendo un propio Sor. y uua propia Sobera
nía como fiel y lealm.te lo han ejecutado desde su gloriosa Conquista 
lito, el dia.

I  El Sr. Carleval en su obra de Judiéis Tom. I*' Tit. I" l¿in*stinn 7- Si*»;.



Este antecedente ciorto 6 innegable fuó el fundam .*0 del primer es
tremo del voto q.e tu be el honor <le exponer en la referida Junta gruí, 
del día treinta y uno, quando se trató, si la N. E. devia rceonocér 
como Soberana ala Suprema de Sebilla, por q.e si en las materias q.« 
dicen relación al bien común de la Monarquía, los V asallos 110 pue
den ejecutar aquello, q.e les es prohivido á los Soberanos, acansa de 
kaver empeñado su real palabra, para 110 hacorlo en ningún tiem
po del mundo, 110 pudiendo nuestros Monarcas separar, enagenár, 
ó desunir estos dominios de los Reynos de Castilla y T,eon, á cuya Co
rona están incorporados, y siendo ipso Jure nulo quando lo ejecuten; 
menos pueden los Vasallos por si practicarlo, y si lo hacon será in
subsistente, ilegal contra los juramentos sagrados q.e prestaron, y 
contra los mismos privilegios q.e imploraron del Trono.

En tales defectos insidiria la N. E. reconociendo la autoridad So
berana q.e so atribuye la Junta Suprema de Scbillu, se sujetaría ala 
potestad q.e 110 roconoco la Corona de Castilla, y se desuniría de ella. 
La desunión seria evidente. No reconociendo la Corona de Castilla la 
autoridad Soberana de la Junta de Sebilla, no están unidas va jo una 
propia potestad: por lo propio el q.e obedezca & Sebilla se separa de la 
Corona de Castilla por quunto se considera independiente de su auto
ridad: luego si la N. E. reconociera la Soberanía de la Junta de Sebi
lla, al propio tiempo de obedecerla se constituía su dependiente, su 
desunía, y separaba de la Corona de Castilla; y contravenia á la Ley, 
y al particular privilegio q.e solé dispensó á instancia do su Metropoli.

Por otra parte la solicitud de la Junta Suprema de Sebilla 110 es 
conforme al Orn. con q.° se deve proceder en materia tan delicada. 
Debió primero exigir la obedeciese la Coroua de Castilla, y despues 
solicitár lo ejecutara La N. E. por que ¿quien ha dicho q.° lo depend .te 
pueda dár Ley á lo principal; ni monos se solicito con antelación el 
consentim.to del Rojrno incorporado, q.e el de la Corona 011 cuyo seno 
descansa? Esto seria lo mismo q.c en uua familia bien arreglada pre- 
tendér q.e ol hijo dispusiese de lo3 cosas q.e pertenecen al Pad.® sin 
consentí m.to de el. Asi os en realidad por q« lita, hora no consta q.e 
á la Corona de Castilla se le haya requerido por la Junto de Sebilla 
para q.e lo prosto la obediencia, y no se tiene una prueba real de es
te dato y su resultado.



Ademas q.e la Junta Suprema de Sebilla « trece de Dro. para pe
dir á, la N. E. la reconozca, por Soberana. Esse opulento Roy no, el por 
si solo no es la Corona de Costilla, con quien como queda <1110. están 
incorporados los dominios de America. El es conquista 1 de Castilla 
y León del mismo modo q.e lo os la N. E. El inbicto brazo del Rey 
San Fernando lo arrancó del podér de su Monarca el Moro Axafcife 
á la manera q.e el Exmo. Sor. Hernán Cortéz Conquistó á México 
venciendo al Emperador Moctesnma y á su siieeosor Qunteinoc. Asi 
mismo es Colonia do Castilla y León. Quando se incor]x>ró con au- 
bos Reynos quedó sumamente desjwblado. De sola su Capital salie
ron quatrocientas mil personas 2 y el Sto. Rey lo repobló. Entre una y 
otra Colonia no hay mas diferencia sino q « Sobilln lo es dentro de 
la misma Peninsula, y la N. E . está separada de ella. ¿ Pues q.e dro. 
puede tener una Colonia pañi exigir de otra au tentativamente la re- 
reconozca por Soberana presindiendo de la Corona en q.e ambas están 
incorporadas?

Los Reynos q « forman la Corona do España unos oslan incorpo
rados accesoriam.te á Castilla, y otros solo unidos como es Aragón, y 
sus incidencias. T¿>s Reynos incorporados son d e p e n d í en el todo 
de aquel en cuyo seno descaí izan; pero entre si unos y otros son in
d e p e n d í Por ejemplo Sebilla, Granada. Jaén, Murcia, Cordoba y 
Algceiras, están como la N.E. incorporados en ln Corona de ('astilla, 
y son d e p e n d í en lo absoluto de ella por dro. do Conquista; pero res
pecto de la X. E. son independa y separados. Se prueva el concep
to con q.e antes de ha ver Indias, havia Kcyno de Sebilla, q.° es de
cir, el Rey manda y reina con ellos como si cada uno fuera el único 
q.e poseyera. En este supuesto indudable nada tiene ij.0 ver Sebilla 
ni su Junta con la N. B ., como no lo tiene con Wuliciu, Asturias, 
Navarra, Vizcaya, Toledo, (übniltnr, y las Islas Canarias q.e todos 
son respecto de el independ í y separados aunq.« también sean Con
quistas, y por esta razón aseesoriain.ttt incorporados ala Corona de

1 M ariana Tomo 1? Lil>. 13 Cap. (?•’ de la H istoria y ral. d« Esiuifla.
2 El Exiao. Sr. Marques de ’Monrlejsír En lafi memorias históricas d<*l U**y 

IXn Alonso el Havio Lib. I Cap. 24 nV<>. y Cap. ¿í.
Ortiz Comp. de la Historia de Espafia Tuiu. -J" Lib. i). Cap. (»'•' jwig. 7">. l'Mir. «le 

M adrid del aflo de 1707.



Castilla. De donde resulta q.e siendo Reyno diverso de la N. E. in
dependí0, é iconexo, no tiene dro. para demandar so lo obedezca.

No basta se titule Suprema de España é Indias, por q.c para ello 
era preciso reconociesen su autoridad asi los Reynos incorporados con 
Castilla, y Ijeon; como también los incorporados con Aragón q.® son 
Valencia, Barcelona, Mayorca &.» todos los qualcs reunidos forman 
la Monarquía Española. Se sabe, según lo q.tí so dice, q.e lita, ahora 
son tres ó quatro Reynos los q.e unioam.*» la reconocen, luogo no 
hay mérito para q.® la N. E. lo baga en los términos q.e solicita.

Los esfuerzos do la Junta de Sobilla para defender al Roy, y á la 
Monarquía son tan laudables como los de las demas organizadas en 
los otros Reynos. Los havitudores de la N. E. están dispuestos á con
tribuir como sus fieles hermanos ii fines tan importantes y sagrados: 
lo haremos, en efecto, lita, sacrificar nuestras personas y líaziendas; 
y defenderemos el Reyno derramando nuestra Sangre: lo conservare
mos siempre depend.te de la España; pero sin reconocer la autoridad 
Soberana q.c se atribuye la misma Junta de Scbilla, hta. tanto q.e la 
Corona de Castilla lo haga. Este fue el primor estremo de mi voto.

El segundo, q « siendo este negocio el mas grave y arduo q.° en 
la actualidad se ofrece á la N. E. so deve consultar con todo el Rey- 
no, y no solo con la Junta. T>a Ley recopilada 1 de Castilla manda 
q.e los asuntos graves y arduos se consulten con los subditos y [invi
tantes juntándose los tres Estados del Rcyno, q.e son, el Clero, la No
bleza, y los representantes de las Ciudades. Se trata del ínteres común 
de la America Septentrional: del mayor negocio q.tí lia podido 
ocurrir al Rey, y á la Monarquía: de una materia tan delicada que 
comprende á todos los Vasallos; ¿y quando los Soberanos mismos pa
ra la desicion de los asuntos arduos proponen el medio q.e comprehen- 
de la Ley referida, no se ha de adoptar dependiendo de la resolución 
q.e se tome el bien de toda la Monarquía? Es mas necesario hacerlo

I Ley 2? Tit. T', Lib . lí- de la rcc. do Cast illa.—P or q.e cu loe hechos arduas de 
utrus. Reynos es necesario consejo de ntros. nubditos, y natura les, esper ialin.te de los 
Procurador.* de las n tra?. Ciudad.s, Villas y lugar»? de los n t ros». tteynoe, por ende 
ordenamos y  mandamos rj.*-* sobre los tales fechos grandes y  arduos se han de ayun
ta r  Cortes, y se íaga con Consejo de los tres Estados de utroi*. Reynoa, seguu que lo 
ficieron loo Keyes ntros. pi'ogenitores.



por q® la America Septentrional en las actuales circunstancias es la 
Ancora preciosa déla España, por su lealtad, por su. riqueza, por su 
abundancia, y por q.e cu la ultima desgracia [ q .e  nunca permita 
Dios llegue á verificarse] ella recivirá en su seno á todas las familias 
q.e huyendo de la servidumbre vengan á radicarse en su suelo.

Aunq.tí la Junta Gral. celebrada por V . E. tenga mucha repre
sentación, por si sola, no representa al Revno, en manera alguna, y 
siendo este asunto por su naturaleza de aquellos q.e devon consul
tarse, con el,’es visto q.° no basta su dictamen. Trae otra conbenien- 
cia de mucha consideración el consultíir un punto tan delicado con 
el Reyno todo y es, evitar q.e muchas de sus Ciudades y Pueblos re
clamen lo q.e consulte la Junta Gral. por no 1 lavárselos oido y q,e 
asi se abra la puerta jila discordia civil en un tiempo eu q.<! la reu
nión do dictámenes en un solo voto es tan interesante, necesaria y 
devida.

Nuestros Soveranos conociendo podría llegar caso en el Reyno tan 
grave, y urgente q.e fuera preciso consultarlo con el, establecieron 
pudiesen celebrarse Cortos, como lo indica bastantemente el hecho mis
mo de declamr 1 q.e ala N. 0. de México le corresponde tener el 
primer voto cu ollas, como le pertenece á Burgos en las de (''astilla; 
y asi estableciendo las Leves lo que deve hacerse en semejantes casos 
arduos, y señalando el modo con q.tJ pueda ejecutarse, esta es la 
única manera de santfonár lcjitimam.te qualesquiera resolusion q.e 
en la materia se tome.

Aunq .« la Ley exige preceda la licencia l.í .1 para junlár bis Ciu
dades y Villas en el caso no es necesaria por varias razones. La pri
mera por q.v el Sobemno se halla imposivilitado de hecho p.sl cxcr- 
cer la Soberanía por la captividad q.e sufre, y es iinposiblo la dé, 
caso y circunstancia q.® no tubo presente la Lev. La segunda por

1 L. 2* T it, X l,U>. 4*‘ fie la reí-, «le ln d > — En atención al» frramleza y nobleza 
de la Ciudad de Mex.«■■«.• y ú <j.1 en ella reside el Virrey, (íolucrno y A udiencia do la 
X. 15., y fui la |»rini.:> Ciudad poblada de Cristianos: es nlra. merced y voluntad, y 
mandarnos <|.».’ ten^a el prim er voto de las Ciud.> y Villas de la N. K. imno Ir» t iene 
en estos ntros. Keynoa la Ciudad de Burdos, y el primer lujr.ír después de la Justi
cia en los Conjnwos se lucieren por nlro. inundado, p.r «j.* sin el no es ntra. iu- 
tenciou, y voluntad qo' se puedan juntar las Ciudades y Villas de la» Indias.



q.e V. E. esta declarado por la Junta Gral. de nueve de Agosto ver
dadero y legál lugar Teniente de S. M.d en estos Dominios, y por 
lo mismo puede juntarlas á su RJ nombro. La tercera q.e se haco 
en un caso extraordinario, raro, y muy particular para mantener la 
quietud publica del Rey no, su felicidad, de la q.c depende en mu
cha parte la de la Monarquía, lo q.e hace deban adoptarse medidas 
extraordinarias por no sor justo, prud.te, ni posible regular los ca
sos de esta naturaleza por las 1 reglas ordinarias; y la necesidad tam
bién obra el prodigioso efecto de q.e sou licito durante ella, lo q.e en 
el tiempo regular prohiven las LL. según el proloquio 2 coinuu. 
La quarta q.e la utilidad publica es la Suprema L. q.e exhige no se 
cumpla 3 otra alguna: y V. E. como Virrey del Rey no está obligado 
en conciencia á solicitarla, y promoverla, en uso do las facultades su
periores q.e le conceden bis LL. principalm.te en un tiempo tan 
critico como el pres.to, en el qual con la Junta de las Ciudades y 
Villas se organizarán los puntos p e n d í  del modo mas quieto y tran
quilo en veneficio del Rey, y del Reyno. La quinto y ultima q.° 
siendo preciso el consentim.to del Reyno para areglár los puntos pen
d í ,  y no pudiéndose suplir de otro modo, la misma necesidad ex ige 
su convocaeion; y ella autoriza á V. E. como q.e se halla á la frente 
del mando para hacer, promover, y realizár lo q.e sea mas preciso 
y útil, por q.e para este caso extraordinario si surte todo su efecto y 
vigór en el sentido mas propio la clausula de la L. 4 q.e hablan
do de los Virreyes dice: “ y provean todo aquello q.e Nos podría
mos hacér, y prover de qualquicr calidad, y coiulicion q.e sea en las 
Provincias de su cargo, si por nuestra, persona se govornanin; en 
lo q.c no tuvieren especial proh i visión; ” por ser muy fundado el crear

1 Natnm enin <|iiotidió nova* de properat a le re  formas, ex qtio flt, u t  nova re
media adhiberi deboant...................... \]>outc de potestate pro Regis titulo segundo pa
rágrafo quinto nuinV 11.

2 Capnt C|un«l iiontmt extrade rejrulis .1 ( in ÍH-tl>i—Quo«l non esl lici in lege, 
wwtwitaí» t'acit  licilu ni.

¡5 Cicero n Lib. de Leffibus-X.ihiH populi supreini lex esto: nain conservatio 
Repnblicji' leijen cnntinrt nwwHitatw, qna expreve precipit, e t ordinat, qd. non ner- 
vetun nec impleatur altera.

Direu Thonuis, Lib. :*.v <le ltejíiinine l'rincijm n i. Cap. Ll.
4 L. 2? Titv 3" Lib. 3" de la rccopilac.n de Indias.



la alzaría el Principe en el cuso extraordinario actual; y mas qunndo 
todo termina á mantener el lícyno en paz, y justicia; eu sosiego y 
quietud; libertarlo do los malo.'; y conservarlo dispuesto á defender
se para sostener los Dros. de litro. Soberano, los del otilen interno 
q « es lii Alina de nuestra felicidad, y el q.® la L. 1 Unto recomien
da á V. E.

El tercer estremo de mi voto fue dove ayudarse ala España pres
tándole todos los auxilios posibles y conformes filas actuales circuns
tancias en q.® se luilla, para q.e lleve h.to el cabo sus sublimes es- 
fuersos, en q.° con tanto gusto, lealtad, ardórv entusiasmo se emplean 
ntros. valientes y bisarros hermanos. Este auxilio es de rigurosa Jus
ticia: lo uno porq.® este Reyno depende de la Corona de Castilla y 
deve ayudarla en todo: lo otro por q.° los esfuersos de los Españoles 
nos libei-tan de sufrir la Guerra en nuestro suelo; y no solo se les de
ben remitir los Caudales del Rey, sino exitiír á todos para q.e h;igan 
voluntaria m.te los donatibos q.c su amor y lealtad les inspire.

Es mi voto también en e t̂a parle q.® estos socorros so hagan con 
la mayor prontitud, venciendo todo obstáculo, y allanando todo em
barazo, ministrándolos alas Juntas de los Reynos, con forme á sus ne
cesidades, y según la discreción de V. E. lo ealiíique; pero dejando al 
Reyno en disposición de subvenir á qualosquiera gasto q.e se le ofrez
ca para rechazar álos Enemigos, A h o ra  bien lo  acometan por tierra, 
ó Mar.

E11 la Junta celebrada el dia primero del q.e rige por la tarde se 
dió cuenta con la solicitud <le la Junta Gral. de Asturias q.e tam
bién se titula Soberana, y desde luego ratifico respecto de olla el con
cepto mismo que tengo explicado con relación ála «le Sebilla y es, no 
se le obedezca tampoco, como ni ¡i ningnna otra do las organizadas en 
la Península.

La N. E. de este modo llena tres objetos muy infere -mies. El pri
mero no fomenta la división de unas Provincias, con otras, de sus 
Juntas entre si, ni dá causa ála Anarquía que pueda resultar de estas 
divisiones, la q.® será porjudicial ála Nación, mucho mas en las ac
tuales delicadas circunstancias on que so halla. El segundo no le co-

1 L. I* del mismo titulo y L ibro.



vsponde ála X. E. «íesidir qual es la Junta ála q.e deven reunirse 
.s domas; nsi como ellas cada una ¿>01* separado no pueden deinan- 
irlo la obediencia. El tercero que socorriendo alas Juntas conforme 
is ntrepidados, cumple la N. E. su principal obligación que es sos- 
•ntT los Dros. del Uev, y los de la Xacion.

Prlie tenerse presente lo que ha practicado la España en casos so- 
eja ntcs. En diversos Cismas de la Iglesia ha sido solicitada por los 
:ipjiíí, . Antipapas, para que siguiera su partido, y lo que ha hecho 
m¿m i testarse neutral aguardando la desision de la Iglesia. Entre 

ros casos que pudieran citarse es muy importante el del Cisma su
bido por la muerte «leí Señor Gregorio onze. Fue electo en Roma 
>r sumo Pontífice el diez y nueve de Abril del año de mil trescientos 
tenra y nelio el Arzobispo de Barí que se llamó Urbano sexto, y des- 
íes en la Ciudad de Fundí en diez y nueve de Septiembre fuéclec- 
el Cardenal Roberto de Ginebra con el nombre de Clemente sep

ilió . El primero mondó dos legados el año siguiente al Rey deCas- 
ll;i D.n Enrriquc el segundo, y los Embajadores de Francia hacían 
s partes (le Clemente séptimo. El Rey para decidirse en materia 
n delicada celebró una Junta Gral. en Toledo computista de Obis- 
is. vicos hombres y los mayores letrados de España, quienes des- 
.ips de lia ver tratado la materia resolvieron: 2 “ 110 tocaba á ellos el 
licio y determinación de aquella controbersia, masq.e estaban pron- 
•s de seguir lo q.° la Iglesia en el caso determinase, y en el éntre
nlo las rentas y proventos pertenecientes al Papa estarían guarda
os p.a el q.° ella juzgase era verdadero Pupa” lo que asi se ojecutó 
arante la vida del mismo Sor. Rey.

Esto hecho loable, y lleno de moderación que tanto honor dió al 
.■ñor Rey I).n Enrrique segundo y enzalzó la Nación Española, me 
irece es al que devemos arreglarnos en las actuales circunstancias, 
enos (Mi el extremo de mantener las rentas en fieldad, ó como en 
aposito. Asi 110 tomaremos partido por ninguna Junta en lo parti- 
ílar, á todas las auxiliaremos igualmente, y nuestra indesicion ser- 
.lú; tal vez, de precavér muchos males.

Reuniendo todos los conceptos referidos en este papel, }r en las de

2 Padre Mariana Historia de Espafla Lib. 18 Cap. 2? tomo 2?



dos Juntas Generales citadas, como me previene V E. en su Snf 
rior Oficio del dia dos es mi voto: que quando todas las .Juntas i'i 
gidas en los Reynos de España que forman la Corona de Castilla 
combengan ontre si, reconociendo á una sola por Soberana; la N. E 
paña, inmediatamente la reconozca también: que en el ínterin se nía 
tenga neutrál, siempre dependiente de la misma España, sin rec 
nocér á ninguna Junta, ni su Soberanía; auxiliando á todas en 
estado actual en que se hallan con los Caudales del Roy, v los <|i 
voluntariamente dén los Particulares, para que puedan sostener l 
derechos sagrados de la livertad de la Monarquía; pero con la co 
dicion de que queden al Reyno los suficientes para subvenir a qu 
lesquíera gasto que deva hacór si los enemigos lo acometen do algm 
manera; y que se consulte con el mismo Reyno este asunto grav¡*in 
y delicado conbocandolo á Cortes, por sér el único q.e está autoriza' 
por las Leyes para consultar lo conveniente en materia tan ardua 
interesante h toda la Nación, y ála misma Monarquía.

Dios guarde á V . E. muchos años.
México 6 . de Septiembre de 1808.

Exmo. Señor.
Liz.° .Juan FranS0 de Aicara'e. (rúbrica.)

Exmo. Sor. D.n José de Iturrigaray, Virrey Governatlor y C 
pitan Gral. de ésta N. E.
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